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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2

CHINA

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de China otra notificación de
conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2.

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 7 b) del artículo 2, el OST distribuye esta notificación
a los Miembros de la OMC.
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Misión Permanente de la República Popular China
ante la Organización Mundial del Comercio

17 de julio de 2002

Estimado Señor Presidente:

En respuesta a su carta de 25 de junio de 2002 relativa al programa de integración de China,
nuestro país ha realizado un ajuste para cumplir algunas obligaciones establecidas en el ATV.  Con tal
fin, la partida 600292 del SA (tejidos de punto de algodón, n.e.p.) se añade a la etapa 1.  En 1992 se
importaron 143.200 toneladas de este producto.  Tras este ajuste, las proporciones integradas en las
etapas 1, 2 y 3 serán el 20,79, el 17,07 y el 18,10 por ciento, respectivamente.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle el testimonio de mi consideración más distinguida.

(firmado)
SUN ZHENYU

Embajador
Representante Permanente ante la OMC

Embajador András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio

__________


